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Guayaquil, abril 14 del 2016 
 
 
A los señores Accionistas de:  
BLUDENTALS S.A. 
Ciudad.-  
 
De conform idad a lo dispuesto en el art ículo 279 de la ley de Com pañías vigente, y 
en calidad de Com isario de la Com pañía BLUDENTALS S.A., se ha exam inado el 
Balance General al 31 de diciembre del 2015 y Estado de Pérdidas y Ganancias por 
el año term inado en la m ism a fecha. 
 
Mi examen se realizó de acuerdo a las disposiciones del reglam ento vigente, m ism o 
que avalada por la docum entación correspondiente, perm ite obtener 
razonablemente las cant idades y revelaciones presentadas en los Estados 
Financieros exam inados. 
 
Com o parte de m i examen de verificado el cum plim iento de las norm as leales, 
estatutar ias y reglamentarias por parte de los adm inist radores, así com o las 
resoluciones de  la Junta General de Accionistas y del Director io, considero que el 
libro de Acciones y Accionistas es m anejado adecuadamente. Por ot ro lado los 
com probantes de respaldo, com o los libros de contabilidad, son preparados y 
conservados de conform idad con las disposiciones legales vigentes.  
 
Las relaciones e Í ndices de los Estados Financieros son confiables, adem ás han sido 
elaborados considerando  los Principios de Contabilidad Generalm ente Aceptados en 
el Ecuador.  
 
No se han om it ido el conocim iento de los puntos del orden del día de las Juntas 
Generales de Accionistas y de los Directores realizados. 
 
La convocatoria de la Junta  General de Accionistas de la Com pañía se realizó de 
conform idad con las disposiciones societar ias vigentes. 
 
En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Com pañía, se 
conservan de acuerdo a la ley. 
 
En m i opinión, que está basada en lo anteriorm ente descrito, los refer idos estados 
financieros presentan razonablem ente la situación financiera de BLUDENTALS S.A., 
al 31 de diciem bre del 2015, y el resultado de sus operaciones  expuesto en el 
Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2015, de conform idad con las 
regulaciones legales, los Principios Generalm ente Aceptados en el Ecuador y con 
aquellas norm as y práct icas contables establecidas o perm it idas por la 
Superintendencia de Com pañías del Ecuador.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________  

Lcda. Ruth Pérez P. 


